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“Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Yanacona de Santa Marta”

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el Artículo 85 Parágrafo Tercero de la
Ley 160 de 1994, el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Decreto Ley 216 de 2003, y

CONSIDERANDO:
 

Que el Resguardo Indígena Yanacona de Santa Marta, fue constituido mediante la Resolución 11 del 29 de
junio de 2000, expedida por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA, hoy INCODER, localizado
en el Municipio de Santa Rosa, en el Departamento del Cauca.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994 y por el
parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER,
solicitó a este Ministerio  verificar y emitir la certificación sobre el cumplimiento de la función ecológica de la
propiedad, destinado a determinar la viabilidad de la ampliación del mencionado resguardo.

Que con base en el examen y análisis de la documentación que obra en el expediente correspondiente del
INCODER, en la documentación enviada a este Ministerio para los fines de la ampliación del resguardo y en
la información cartográfica y técnica con la que cuenta este Ministerio,  la Oficina de Educación y Participación
de este Ministerio emitió el Concepto Técnico del 18 de marzo de 2004, el cual recomienda certificar que el
Resguardo Indígena Yanacona de Santa Marta, ubicado en el municipio de Santa Rosa – Cauca, cumple con
la Función Ecológica de la Propiedad. A continuación se transcriben los principales apartes del concepto
mencionado:

“ V. CONSIDERACIONES GENERALES

A manera de síntesis de los ejes conceptuales planteados en este documento y como argumentos
centrales para conceptuar sobre la función ecológica del Resguardo Yanacona de Santa Marta, señalamos
lo siguiente:

Biodiversidad y Ecosistemas

El resguardo Yanacona de Santa Marta se encuentra en una zona de gran importancia para la
conservación, debido a su posición estratégica y vecindad con áreas protegidas que presentan alta
diversidad y endemismo.

(…)
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Así mismo, el manejo de policultivos y polivariedades en las chagras, hace parte de la gran biodiversidad
que caracteriza esta región y garantiza la seguridad alimentaria de la población.

Territorio y Autonomía

La comunidad Yanacona de Santa Marta, se encuentra en proceso de resignificación de su territorio y
fortalecimiento de su organización y cultural, liderado por el Cabildo con el apoyo del Cabildo Mayor
Yanacona, el CRIC y la OZIP.

La articulación con las organizaciones regionales en el Cauca y en el Putumayo, así como su liderazgo
en el proceso de formulación del Plan de Vida del Pueblo Yanacona, demuestran que su principal
fortaleza radica en su organización política, gracias a la cual continúan reivindicando sus derechos
como Pueblo indígena.

El proceso de firma y cumplimiento del Acuerdo Mutuo con el Gobierno Nacional, así como en el proceso
de formulación del Plan de Vida del Pueblo Yanacona del Piedemonte y la Media Bota, demuestran el
compromiso de la comunidad con su territorio y con su futuro como Pueblo indígena.

Conocimiento tradicional y uso actual del territorio

Además del conocimiento tradicional como tal, el conocimiento adquirido en los últimos cuarenta años
sobre las dinámicas ecológicas del medio amazónico juega un papel trascendental en la relación de la
Comunidad con su territorio actual. Conocimiento,  tradición, aprendizaje e innovación, son elementos
que definen la relación cultura-naturaleza.

La persistencia de las formas comunitarias para el manejo del territorio, así como la voluntad de miembros
de la comunidad por anexar sus propiedades al régimen de propiedad colectiva muestran la cohesión
del Grupo y su interés por alcanzar un desarrollo diferente como pueblo indígena.

El vínculo que mantienen con la coca como planta de uso tradicional, la economía de subsistencia, las
actividades agrícolas, la caza y la recolección, la mano de obra familiar y comunitaria, son aspectos de
la cultura material y espiritual que demuestran la persistencia de valores tradicionales de esta cultura.

Ordenamiento Territorial

Dada la marginalidad y aislamiento en que se encuentra la comunidad con relación al departamento del
Cauca, y teniendo en cuenta la localización estratégica del resguardo  como parte del corredor biológico
entre el PNN los Guácharos y la serranía de los Churumbelos, Santa Marta debe ser objeto de proyectos
específicos de restauración ecosistémica, rehabilitación y recuperación de suelos, en cabeza del Cabildo,
con el apoyo de los Municipios de Mocoa y Santa Rosa, de la CRC y Corpoamazonía.

Los procesos de ordenamiento ambiental municipal y regional deben sustentarse también en una
aproximación cultural al territorio, reconocer los derechos de autonomía de los pueblos indígenas y la
importancia de su participación en los asuntos que los afectan.

En el marco del ordenamiento ambiental del territorio, el Cabildo debe contemplar la caracterización y
ordenamiento de las fuentes de agua, la recuperación y rehabilitación de suelos, y la restauración
ecosistémica, con el apoyo de los Municipios de Santa Rosa y Mocoa, así como de Corpoamazonía y la
CRC.
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El proceso de formulación del Plan de Vida como Pueblo es un importante paso hacia la planeación de
largo plazo de estas comunidades.

El desconocimiento de los pueblos indígenas por parte de los campesinos y la falta de espacios para la
concertación también limitan el proceso de consolidación del territorio y del Gobierno indígena.

El territorio de la comunidad Yanacona de Santa Marta, actualmente es limitado y discontinuo. Con esta
primera ampliación sigue siendo insuficiente y no se logra su conectividad, pero es un paso hacia su
consolidación”.

Que según el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, aprobado por la Ley
21 de 1991, los derechos de los pueblos indígenas y tribales, a su territorio y la protección de sus valores
culturales, sociales y económicos, deben ser garantizados y tienen los Estados, la obligación de reconocer a
los pueblos interesados el derecho de propiedad, de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y
el deber de respetar las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los miembros de los
pueblos interesados, establecidas por los mismos.

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 58 establece que la propiedad es una función
social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica.

Que el Estado colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana y uno
de sus principales objetivos es garantizar el derecho al territorio de estos pueblos con base en los principios de
la función social y ecológica de la propiedad.

Que conforme lo establece el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994, los programas de
ampliación, reestructuración y saneamiento de los resguardos indígenas, están dirigidos a facilitar el
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad por parte de las comunidades indígenas, conforme
a sus usos o costumbres, a la preservación del grupo étnico y al mejoramiento de la calidad de vida de sus
integrantes.

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:

 
 ARTÍCULO PRIMERO:  Certificar que el Resguardo Indígena Yanacona de Santa Marta, ubicado en el municipio
de Santa Rosa, Departamento del Cauca, cumple con la función ecológica de la propiedad conforme a los
usos, costumbres y cultura que le son propios.

  
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente providencia al Gerente General del Instituto de
Desarrollo Rural - INCODER, con el fin de que continúe con los trámites correspondientes para la ampliación
del resguardo Yanacona de Santa Marta del municipio de Santa Rosa, departamento del Cauca.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual deberá ser
interpuesto ante la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por escrito y dentro de los cinco (5)
días siguientes a la notificación de la presente resolución.
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ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Diario Oficial.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA SUÁREZ PÉREZ
Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Proyectó: Zamira Lozano Bechara
Revisó: Rodrigo Elias Negrete Montes
Aprobó: Meira Rojas Donado
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“Por la cual se modifica la Resolución 1193 del 1 de noviembre de 1996,
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LA MINISTRA DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL”

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto 216 de 2003 y,

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario establecer una Política de Publicaciones y Comunicaciones del Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo territorial, acorde con las directrices, lineamientos e instrucciones dadas sobre el particular
por la Presidencia de la República; Política que debe constituirse en un instrumento por excelencia para
garantizar el desarrollo del Plan Nacional de Desarrollo, en un mecanismo de apropiación social de la información
para la participación, la formación y la capacitación de la población en temas ambientales, de vivienda, agua
potable y desarrollo territorial, con contenidos científico – educativos, y en un medio para mantener la imagen
corporativa sin dejar de lado la racionalización y austeridad  del gasto.

Que con el fin de consolidar la formulación e implementación de dicha política, se hace necesario reestructurar
el Comité de Publicaciones y Comunicaciones del Ministerio institucionalizado mediante Resolución 1193 de
1996, máxime la nueva  institucionalidad del Ministerio y las nuevas funciones a él asignadas en materia de
vivienda, desarrollo territorial, agua potable y saneamiento básico y ambiental y las nuevas prioridades
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo en relación con el sector Administrativo de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial.

Que por las razones expuestas,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- El Comité de Publicaciones y Comunicaciones del Ministerio, en lo sucesivo, estará
conformado por:

· El Secretario General o su delegado, quien lo preside
· Un asesor del Despacho del Ministro
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· Un delegado del Despacho del Viceministro de Ambiente
· Un delegado del Despacho del Viceministro de Vivienda y Desarrollo Territorial
· El Coordinador del Grupo de Comunicaciones o su delegado, quien hará las veces de Secretario del

Comité y elaborará las actas respectivas
· Jefe de la Oficina de Educación y Participación
· El Director o su delegado, de la dependencia interesada en la publicación o comunicación

ARTÍCULO SEGUNDO.- Son funciones del Comité de Publicaciones y Comunicaciones del Ministerio, las
siguientes:

· Adoptar la Política de Publicaciones y Comunicaciones del  Ministerio, con observancia de las directrices
e instrucciones dadas sobre el particular por la Presidencia de la República y las normas que regulan la
austeridad en el gasto.

· Definir los criterios y lineamientos necesarios para la implementación de la Política de Publicaciones y
Comunicaciones del Ministerio.

· Seleccionar y aprobar las publicaciones y comunicaciones del Ministerio
· Dar los parámetros para la elaboración de las publicaciones y priorizar la aprobación y edición e impresión

de las mismas,  de acuerdo a la importancia del tema, los requerimientos económicos y su relación con la
Política de Publicaciones y comunicaciones del Ministerio.

· Por intermedio de la Secretaría del Comité, obtener y consolidar la información de los recursos disponibles
para la publicación de los documentos y distribuirlos de acuerdo a la Política de Publicaciones y
Comunicaciones.

· Establecer criterios para la divulgación del material editado para lo cual se tendrán presentes entre otras,
las normas sobre austeridad en el gasto, los medios de comunicación más idóneos y económicos así
como la distribución a las entidades que maximicen y multipliquen su uso y difusión

· Llevar a través de la Secretaría Técnica del Comité las estadísticas y bases de datos que se requieran en
relación con las publicaciones y comunicaciones autorizadas por el Ministerio en los diferentes asuntos de
su competencia.

ARTÍCULO TERCERO.- El Comité será convocado por el Coordinador del Grupo de Comunicaciones, con
mínimo tres días hábiles de anticipación a la fecha de la reunión, previa solicitud de la Secretaría General, de
la dependencia o dependencias interesadas; u oficiosamente cuando deban debatirse asuntos de competencia
del Comité.

ARTÍCULO CUARTO.- Para la citación del Comité, la dependencia interesada deberá hacer llegar al Grupo
de Comunicaciones el texto del documento a estudiar, acompañado de un memorando explicativo suscrito por
el jefe de la dependencia respectiva, en el que se haga claridad sobre: la justificación de su publicación,
características generales, el proceso de elaboración y concertación que ha tenido el documento, la financiación
con que cuenta el documento para su impresión, el estado del mismo, listado de destinatarios, cronograma y
seguimiento a envíos.

ARTÍCULO QUINTO.- El Coordinador del Grupo de Comunicaciones se encargará de hacer llegar copia del
documento a cada uno de los miembros del Comité, a fin de permitir su estudio, previo a la reunión del mismo,
preferiblemente  vía electrónica.
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ARTÍCULO SEXTO.- Ante el  Comité de Publicaciones y Comunicaciones se tramitará todo tipo de publicaciones
escritas, radiales, televisivas o en medio electrónico o magnético, exceptuándose los boletines, comunicados
o ruedas de prensa, escritos o programados por el Grupo de Comunicaciones.

ARTÍCULO SEPTIMO.- El Comité de Publicaciones y Comunicaciones, en un plazo no mayor de dos meses
después de expedida la presente resolución, adoptará la Política de Publicaciones y Comunicaciones del
Ministerio y los criterios, observando para ello, los lineamientos, directrices e instrucciones impartidas por la
Presidencia de la República sobre el particular y las normas vigentes en materia de austeridad en el gasto.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

SANDRA SUAREZ PEREZ
Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Proyectó: Claudia Arias Cuadros
Revisó: Sandra Bueno Lenis
Revisó: Gilda Sarmiento

Elaboró:  Nombre completo
Revisó: Nombre completo


